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MEMOR!A DESCRiPT)VA
que se  a c o m p a ñ a  a ¡a solic itud de  una

por VEINTE... años en España, por.r''MEJORASENMEĈ

m^S.JE.3IR0..2ARA..IA..HUEBA..TIMQK.BN..ARAD0S.JE.DISCOS"

a f a v o r  d e

.......................................D .,.. M A N U EL. N 0 5 U E  .Í E R E Z .......................................................

domiciÜado en EJEA IE DOS .C ABALIEROS (Zaragoza J.-

Mact.ÍR..Ble.sa,...19

INVENTOR: El mismo so lic ita n te , de nacionalidad es­
pañola

EM.
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La invención a que se re fie re  l a  presente ^ámoria con sti—
.--<v

tuye una novedad in d u stria l, con ca ra cte rís tica s  ^^ventajas que la  

hacen merecedora del p riv ile g io  de explotación exolusiva que por

e l la  ee s o lic it a ,  de acuerdo con la s  prescripciones del Estatuto v i­

gente de la  Propiedad Industrial de feoha 26 de Julio  de 1 .929, tex­

to refundido, publicado e l 30 de A b ril de 1 .930.

La presente invención tiene por objeto dotar a  los agricu l­

tores de un arado de discos g ira to rio , con un mecanismo semiautomá­

tic o , para hacer g irar medio c írcu lo  l a  rueda timón de los mismos.

Con este sistema evitamos que e l  tr a c to r is ta  tenga que vol­

ver e l  cuerpo hacia atrás para coger la  palanca del volteo mecánico, 

como se viene haciendo hasta la  fecha, con e l  consiguiente p eligro  

de precip itarse por algún desnivel, acequia o darse de frente con 

algún obstáculo, a l perder de v is ta  la  parte delantera del tra c to r . 

También evitamos e l  gran esfuerzo que tiene que re a liz a r  e l  tracto­

r is t a ,  para volver la  citada rueda y  más s i  trabaja en terrenos pe­

gajosos en lo s  que se carga de t ie r r a , y  entonces le  re su lta  imposi­

ble e l  vo lverla , por lo  que debe de bajar del tractor y  lim piarla .

En e l  plano adjunto, la  fig u ra  primera, representa un a lza­

do, mostrando e l arado completo cuando este  funciona como bidisoo.

La fig u ra  segunda muestra e l  mecanismo v is to  desde la  parte superior.

Consta esencialmente este  mecanismo de una pieza en forma 

de tc rre ta  1, que en su parte superior l le v a  unes agujeres, donde se 

introduce e l  tarazo telescópico del centro del tractor 24 . En su par­

te in fe r io r  tiene un agujero por mediación del cual y  del bulón 2 , 

se une al cabezal 3 . En e l centro de la  pieza 1 y  de la  parte poste­

r io r  de la  misma, salen dos p a t i lla s , a la s  que se une la  barra 4 

por mediación de lo s  bulones $. La parte posterior de l a  barra 4 , va 

doblada a escuadra y  se introduce en la  ranura 6 , que la  pieza 7 l l e ­

va en su parte superior. La pieza va alojada en un bulón o e je  8 , 

e l  cual va soldado a l armazón principal 9 . La pieza 7y mirando e l
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arado desde su parte posterior l le v a  en su lado izquierd^ím a ca r- 

casa 10, donde se a lo ja  e l bulón 11 , que a su vez encierra un mue­

l l e  in te r io r . La parte posterior de la  car acasa 10, soporta un mando 

12, que g ira  sobre un bulen 13. En l a  parte superior del mando 12, 

hay una a n illa , donde se amarra la  cuerda 14*
*

10
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El bulón 11, que atraviesa  l a  careada 10 de abajo arrib a, 

sale  por la  parte superior de la  carcasa lo  sufio iente para a lo jar 

una arandela 17 que va unida a l mismo bulón, por un to rn illo  remache. 

La parte in fe rio r  de la  pieza 7 en su parte posterior, lle v a  solda­

da media corona 18, la  cual engrana con e l  piñón, 1$, siendo e l  diá­

metro de este piñón la  mitad de la  corona. El e je  20, que es e l  que 

soporta la  rueda timón 23, atraviesa  e l  armazón 9 de abajo arrib a, 

teniendo l a  su ficien te  to lerancia en este alojamiento cono para po­

der g ira r  en cualquier dirección. El brazo 20 sa le  por l a  parte su­

perior del armazón, lo  sufio iente para a lo ja r  a l piñón 1? y f i ja r lo

20

al mismo por medio de un bulón y un to m illo  de presión.

Para poder arar con estos arados es de necesidad, que la  rue­

da timón quede f i j a  en e l punto deseado, mientras trabaja? y  para es­

to  e l  bulón 11 se introduce en la  a ld a b illa  15 .

Cuando hemos trazado un surco en e l  terreno y  queremos volver 

arando por e l  mismo surco, echando la  t ie r r a  por e l  mismo lado que 

la  vez anterior, tenemos que g irar la  rueda a l otro lado, dando apro­

ximadamente media vu elta  completa. Para re a liz a r  esta  operación hemos

25
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ideado estos mecanismos, en virtud  de los cuales e l  tra c to ris ta  solo 

tendrá que sacar e l bulón 11 de la  ranura 15, y  la  rueda se volverá 

automáticamente, poniéndose lo s  mecanismos en función como sigue:

Cuando e l  tra c to ris ta  baja e l  arado a t ie r r a , l a  rueda timón 

23 es la  primera en to carla , haciendo que e l  arado g ire  sobre e l  bu­

lón 2 , abocando para abajo y  para adelante e l cabezal 3 , hasta que la  

pieza 1 , hace tope en la  p letin a 22 . Junto con la  pieza 1, la  barra 4J



se d es liza  por l a  corredera 6, hacia atrás, hasta encarar cbn la  

mitad de la  ranura, que en ese momento se encuentra a escuadra con 

e l  armazón $, siguiendo esta  carrera hasta e l f in a l de la  ranura, 

impulsada por e l  muelle 25*

Al acabar e l  suroo y  e levar e l  arado con e l  hidráulico del 

tracto r, éste  debería caerse para abajo por su parte trasera, hasta 

hacer tope e l  to r n illo  21 en la  pieza 1 , ya  que e l  arado se queda 

colgado sobre e l  brazo 24, pero no puede hacerlo, porque la  barra 4, 

se encuentra en la  parte de la  ranura más d istante, con relación  a 

la  parte delantera del arado, evitando e l  juego lib r e  que tiene la  

pieza 1 , entre l a  p letin a  22 y  e l  to rn illo  21.

Cuando deseamos que la  rueda se vuelva, a la  vez que tam­

bién lo  hacen lo s  discos, e l  tr a c to r is ta  t i r a  de la  cuerda 14, giran­

do e l  mando 12 sobre e l  bulón 13; haciendo tope en la  candela 17, 

que va unida a l bulón 11 por mediación de un remache, con lo  que se 

logra que e l bulón 11, salga de la  ranura 1$. Al s a lir  e l  bulón 11, 

de la  ranura antes oitada, l a  parte trasera del arado se cae para 

abajo, hasta hacer tope e l to rn illo  21 en la  pieza 1 .  A su vez e l  

mando 4, t ir a  de la  pieza 7, haciéndola g irar un cuarto de vuelta 

sobre e l  e je  8, hasta que e l bulón 11 se introduce en l a  a ld a b illa  

16 . Como la  corona 18 va unida a la  pieza 7 , también da un cuarto de 

g iro , haciendo que e l  piñón 1$, dé media vu elta , por ser éste la  mi­

tad de diámetro que la  corona 18, dando también media vu elta  la  rue­

da por i r  f i j a  a l  piñón 1¡?.

Heoha la  descripción precedente, hemos de añadir, que lo s  

d e ta lle s  de realización  de la  idea expuesta pueden variar, sin que 

por e l lo  cambie la  esencia de la  invención que es la  que se despren­

de de lo s  párrafos que anteceden y  la  que sé re iv in d ica  en la  siguien 

te
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En resumen, la  Patente de Invención que se soliciágí recae­

os
rá  sobre la s  siguientes reivindicaciones; ^

l e . -  MEJORAS EN MECANISMOS DE GIRO PARA LA RUEDA TIMON EN 

ARADOS BE DISCOS, caracterizadas porque afectan a una pieza en fo r­

ma de torreta que permite doblar verticalmente la  parte trasera del 

arado, con relación a la  delantera del mismo, cuya pieza tiene un 

juego limitado por mediación de un to rn illo  y  una p letin a, estando 

unida, la  citada torreta, a un mando que se introduce por su parte 

posterior en una ranura y  que al tocar t ie rra  la  rueda timón se des­

l iz a  por una ranura corredera hasta encararla con una parte de la  

ranura que queda a escuadra con e l  armazón principal, existiendo un 

muelle que impulsa dicho mando hasta e l  fin a l de la  anteriormente 

citada ranura.

28. -  MEJORAS EN MECANISMOS DE GIRO PARA LA RUEDA TIMON EN 

ARADOS DE DISCOS, caracterizados según la  reivindicación anterior y 

porque a l sacar e l tra c to rista  un bulón de una ranura, la  parte tra­

sera del arado cae para abajo haciendo que e l mando citado en la  r e i­

vindicación anterior obligue a dar un giro de un cuarto de círcu lo  a 

una corona dentada, la  cual engrana con un piñón que tiene la  mitad 

de diámetro, de ta l menra que la  corona g ira  un cuerto de vuelta míen 

tras que e l  piñón da media vuelta completa y a la  vez, otra media 

vuelta la  rueda timón unida a é l .

3* .-  Se reivin d ica por último como objeto sobre e l que ha de 

recaer la  Patente de Invención que se s o lic ita :  "MEJORAS EN MECANIS­

MOS DE GIRO PARA LA RUEDA TIMON EN ARADOS DE DISCOS".

Todo ta l y oomo queda descrito y reivindicado en la  presente 

Memoria que consta de oinoo páginas mecanografiadas y  dibujos que se 

acompañan.

Madrid, 19 de Septiembre 1 .964

30 ALFONSO UN5RIA 
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